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MUNICIPALIDAD DISTRITAT CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

.ü.cuE8DO IIE CONCEJO N c Ol g-2028
C¡nl. G. Albonocín 1., 27 de Mo¡zo del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de mazo de 2023, en orden del dia, sobre:

"APROBAR, LA APLICACIÓN DE LA LEY N" 29337 DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA.
PROCOMPITE PAM COFINANCIAR PROPUESTAS PRODUCTIVAS DE CATEGORÍA A, B, C, PARA

APROBAR EL MoNTO DE S/.2,000,000.00 (DOS MTLLONES CON 00/100 soLES) pRocoMptTE 2023'.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Peú modifcada por la
Ley no 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley no 27972y nodifcatoria, las municipalidades son órganos del gob¡emo local, gozan de
autonomia política, emnómica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción.

Que, el Decreto Supremo n'001-2021-PR0DUCE, Reglamento de la Ley n' 2g337, Ley que establece
disposiciones pam apoyar la competit¡vidad productiva, en su e¡ Articulo 7. numeral) 7.,1 dispone:
"Prev¡amente a la Autoización de PRoc)MPlrE, mediante Acuerdo de consejo Regionat o de c,oncejo
Municipal, el Gobiemo Regianl o Local, según sea el caso, determina et impoie que será destinado at
coÍ¡nancianiento de /os Planes de Negocio que, a su anparo, se presenfen. Dbho impofte no podrá exceder
del 100/o de /os recursos presupuestadu para /os gasfos desf,nados a proyectos, con exepaión de los
recursos provenienfes de las fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito y donrciones y
transferencias, y en cumplimiento de la nomativa vigente' .

Que, con lnforme n' 0454-2023-sGP-GPP/MDCGAL de fecha 10 de mazo del 2023, la subgerencia de
Presupuesto, concluye declanndo Ia conformidad del monto presupuestal de s/ 2,000,000.00 (Dos Millones
con 00/100 soles) cuya programación presupuestal se detalla en el cuadro n" 03, elló para la
implementac¡ón de la in¡ciat¡va de apoyo a la Competiüvidad Productiva "PROCOMptTE 01-2023 (§lC)" de ta
Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, para cofinanciar las propuestas productivas de
categoria A, B y c de acuerdo a lo establec¡do en el Decreto supremo n" 001-2021-PRoDUCE que aprueba
el Reglamento de la Ley n'29337, Ley que establece Dispos¡c¡ones para Apoyar la competitividad
Productiva.

Que, mediante lnforme n' 0195-2023-SGPDEC-GDESS/MDCGAL de fecha .17 
de mazo der 2023, la

Subgerencia de Promoción del Desanollo Económico y Comercialización, solicita autorización para ¡nicio de
programa PRocoMPITE 2023, mediante Acuerdo de concejo Municipal aprobar el monto de s/.
2,000,000.00 (Dos millones con 00/100 soles) correspondiente al 1.6 % del ptM 2023 de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa de los recusos presupuestados para los gastos destinados a
proyectos, con excepciÓn de los recursos provenientes de las fuentes de flnanciamiento de operac¡ones
oficiales de crédito y donaciones y transferencias; remiüdo por la Gerencia de Desanollo Económic-ó, Social y
seguridad mediante lnforme n' 1040-2023-GDESS/MDCGAL de fecha 20 de mazo del 2023.

Que, estando a Io prescrito en el Artículo '1940 de la Constitución Poliüca del peú y en uso de sus facultades
contenidas en el Artículo g'y 41'de la Ley n" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades y rooinoó,tir;
someüdo at Preno der conce.io Mun¡cipar, íue aprobado poi umttuloeo y con oispensá ¡.1 ,riliü;.lectura y aprobación del Acta, se expide el siguiente:
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y3üHfrvgMUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNt. GREGORIO ALBARRACfN TANCHIPA

.ü.cuEgDo DE coNcEJo N e 019-2029
Cmt. c. Albonocín L.,27 de Mozo det 2023.

ACUERDO:

ARTICULO PRIIIERO: APROBAR, ta apticación de ta Ley n' 29337 de Apoyo a ta competitividad
Productiva - PROC0MPITE para cofinanciar propuestas productivas de categoria A, B, c, para iprobar el
monto de S/. 2,000,000.00 (Dos millones con 00/100 sotes), pROCoMptTE - 2023.

ARTlcuL0 SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Económico, social y seguridad, la
autorización, lmplementación, ejecución y seguimiento del pRocoMplrE 2023-MDCGAL, de acuerdo a sus
competencias con el debido cumplim¡ento de la Ley n'29337 y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo n' 001 -2021 -PRODUCE.

ARTfcuLo TERCERo: ENCARGAR a la subgerencia de lmagen lnstitucional, para que proceda con la
publicación del presente Acuerdo de Concejo Municipal en el portal institucional (www.munialbanacin.gob.pe)
y se proceda con su notif¡cación respectiva.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.
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